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LUNES, 8 DE JULIO DE 2013 - BOC NÚM. 129

  

     CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2013-10339   Relación de benefi ciarios de las becas de formación práctica para 
Licenciados en Derecho en el Área Jurídica, de la Consejería de Ga-
nadería, Pesca y Desarrollo Rural.

   De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, se hace pública la relación de benefi ciarios de las becas de formación 
práctica para Licenciados en Derecho en el Área Jurídica convocadas por Orden GAN/23/2013, 
de 11 de abril. 

 ADJUDICATARIOS 

  Doña Blanca Rosa González Vélez. 

  Don Rogelio Pérez Abascal. 

 Santander, 26 de junio de 2013. 

 El secretario general de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Eusebio González Cárcoba. 
 2013/10339 
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